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Presidencias de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri
y Luis Alberto Martínez

Secretarios: doctores Esther 11. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,

Alberto Edgardo Balestrini y Ariel Puebla

1'rosccrctarios: doctores Juan Estrada y Enrique Horacio Picado

y señor Juan Carlos Stavale

DIPUTADOS PRESENTES: CARRERAS , Porlirio Mario B-21-02

Raúl Alfonso CorpusCARRIZO A-04-02

ADAIME, Felipe Teófilo A-05-16
,

CARRIZO, Víctor Eduardo A-20-01

ADAMO, Carlos A-22-O1 CASARI de AL.ARCIA , Maria Leonor B-04-01

AGUADO, Jorge Rubén B-01-03 CASAS , David Jorge A-10-01

AGONDEZ, Jorge Alfredo B-18-02 CASSIA, Antonio A-13-01
'

ALESSANDRO , Julio Dar. A-01-04 CASTILLO , Oscar Aníbal 2B-03-0

ALSOGARAY. Alvaro Carlos A-02-03 CAVALLARI , Juan José B-01-02

ALTERACH, lnigr'el Angel B-14-01 CAVIGLIA, Franco Aguslír A-O1-04

ALVAREZ, Carlos Alberto B-02-01 CLRRICI , Federico 8-01-03

ALVAREZ, Héctor Clrndio B-14-O1 CORCEUELO BLASCO . Jos5 Mainel B-07-O1

ALVAREZ ECHAGi E, Raúl Angel A-01-01 CORTESE , Lorenzo Juan A-04-02
11ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo A-16-02 COSSOS PÉREZ , Juan Nicolás B-2 -02

ANTELO, José María A-21-06
A-01-09

CRUCHAGA , Melchor René
Roberto AníbalCRUZ

A-01-02
A-01-01

ARAMOUNI, Alberto
ARCIENAGA , Normando A-11-01

,
CRUZ , Wáshiugton Jesús B-1O-01

11
ARGAÑARÁS, Detalle Andrés A-04-32 CURTO, Hugo ornar -0A-0

ARMAGNAGUE Juan Fernando A-13-02 D 'AMBROSIO , Angel Mario A-2i-02

AVILA, Mario Efraín A-22-92 DE MARTINO, Víctor Amador B-01-02

AVALA, Juan Carlos B-05-0i DI CAPRIO, Marcos Antonio A-01-02

BAGLINI, Raíl Eduardo B-13-02 DUMON, José Gabriel A-01-02

BALANDA, Mariano Pedro A-11-02 DURAÑONA y VEDIA, Francisco de A-01-03

BALESTRINI , Miguel Alberto B-01-01 DUSSOL, Ramón Adolfo B-03-02

BALI, LIMA, Guillermo Alberto A-01-01 ECHEVARRIA , Luis María B-01-01

BANDEO, Gilberto A-09-22 ELIAS, ángel Mario B-21-02

BARBEITO , Juan Carlos A-18-O1 ENDEIZA , Eduardo Aníbal B-13-01

BASSANI, Ángel Marcelo B-01-02 ESPECHE, Alberto Luis B-17-02
"BAYLAC, Juan Pablo B-01-02 ESTÉVEZ BOERO , Guillermo Emilio A- 1-26

BELTRAN, Carlos Roberto B-06-01 FELGUERAS, Ricardo Ernesto A-11-02

BERHONGAR :IY, Antonio Tomás B-11-92 FERNÁNDEZ , Aníbal B-03-02

BORDA , Osvaldo B-01-01 FERNÁNDEZ Roberto Enrique B-01-01

BORDÍN CAROSIO , Hugo Antonio B-13-01 FERRADAS , Miguel Enrique B-03-01

BOTELLA , Orosia Inés A-02-O1 FERREYRA , Benito Orlando A-21-02

BREARD , 'soel Eugenio B-05-03 FERREYRA , Eduardo Mario B-03-07

BREST , 3. u Francisco A-05-02 PESCINA, Andrés Julián - B-02-13

BRITOS, Rolando Roque A-21-01 FIGUERAS, Ernesto Juan B-01-02

HROOK , Mario Carlos B-04-0 :: FIGUEROA, Pedro Octavo B-19-11

BRUNATI , Luis Pedro B-01-04 FLORES, Rafael Horacio 8-70-01

BUDIÑO, Eduardo Horacio A-01-O1 FOLLONI, Jorge Oscar A-11-15

CABRERA , Gerardo B -21-01 FONTELA , Moisés Eduardo B-01-01

Juan Pablo B-01-01CAFIERO FORLIZZI, Roberto José A-13-01,
CALLEJA , Ovidio Amilcar B-21-01 FREYTES , Carlos Guido A-0I-01

CAMAÑO, Dante Alberto B-01-01 FUROUE , José Albe,to A-03-02

CAMAPO. Graciela B-01-01 GARAY , Nicolás Alfredo B-05-10

CAMERA , Roberto Rugo A-19-17 GARCÍA, Pedro Alberto B-01-14

CANATA, José Domingo B-02-02 GARCÍA, Roberto Juan A-02-01

CAPPELLERI , Pascual A-01-02 GARCÍA CUERVA. Ignacio Santiago B-01-03

CAFETO , Darte Otario 13-02-02 GATTI . Héctor Auges B-01-05

CARDO, blaml,el A-0í-01 GENTILE, lar;e linezcio A-01-05
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GÓMEZ, Roque Julo César 13-03-01 ROMERO de ROSSI CIBILS, Zubna A-05-01

GÓMEZ MIRANDA, María Florentina A-62-02 ROSALES, Carlos Eduardo A-03-01

GONZÁLEZ , Alberto Ignacio - L'-13-20 ROSSQ, Carlos José A-15-12:
'GONZÁLEZ , Eduardo Aquiles A-01-05 ROY, Irma A-01-01

GONZÁLEZ, Luis Mario B-21-02 RUIZ, Angel Rafael B-18-01

GONZÁLEZ, Oscar Félix B-01-01
SABIO , Juan Carlos B-01-24

'
GONZALEZ GASS, Gabriela Marta P.-02-02

SACKS, Rubén Rodolfo 11-21-01

GUERRERO, Antonio Isaac 11.21-01
SALUSSO, Horacio Ranrón 11-04-OL

GUZMÁN, María Cristina A-10-1i
SALVADOR, Daniel Marcelo B-01-02

HERN .ANDRZ, Santiago Antonio A-19-23
SAMID, Manuel Julio B-01-01

1
HERNÁNDEZ, Santos Abel B-01-01

SEGUÍ, lIéctor Miguel 13-19-02

HERRERA Bernardo Eligio 11-12-01
SILVA, Roberto Pascual A-21-OZ

,
F ndoL l r 1i-02-03

SIRACUSANO,, Héctor A-02-03
u s e na

JBARDIA, José María B-01-03
SOCCHI, Hugo Alberto A-01-02

IGLESIAS, Evaristo Constantino P.-01-02 SODERO NIEVAS, Víctor Hugo B-16-C4'

IRIBARNE , Alberto Juan Bautista
JALIL Luis Julián

B-oe-01
11-1-1-12

SORIA , Carlos Ernesto
SORIA ARCE, José María , B-01-02.

,
?

STORANI, Contado Hugo B-04-02

1OH Eduard
o César

K Marcelo
A--0
A-

0
0

1
4-O2 SUARDA, Juan Carlos A-20-O1'

KRAEM
RAEMP.R, Bernhard Ayp-32 SURRDA, Angela Getdnima B-20-02

LAMBERTO , Oscar Santiago B-21-01 TACTA de ROMERO , Emnia Andrea B-05-01

LARRABURU , Dámaso A-01-01
TAVAN 3, Juan Bruno B-01-01

LÁZARA, Simón Alberto A-02-25 TELLO 1:0315, Guillermo Enrique A-02-03

LENCLNA, Luis Ascensión A-?4-02
TOMA, Miguel Angel B -02-01

LIBONATI , Antonio César A-01-01
ULLOA, Roberto Augusto B-17-15

LIZURUME, José Luis B-0: - 02
UIIIONDO , Luis Enrique Ramón 11-22-01

LÓPEZ Jorge Antonio B-13-01
VALERGA, Carlos María A-01-02,
VA Enrique Horacio -01A-21LÓPEZ, José Rcniigio A-01 -01 VANOSSI

OSSI
,
Jor e Reinaldo -02B-02LÓPEZ ARlAS, 23-,celo Eduardo B-17-01

,
g

LÓPEZ DE ZAVAL#A, Fernando Justo B-24-08 VARELA CID, Eduardo A-04-01

MACHADO, Oscar Alfredo B-1G-02 VARGAS AIGNASSE , Rodolfo Marco R-24-01

MANRIQUE , Luis Alberto A-19-01 VENESIA, Gualberto Edgardo B-21-01

MARCO, Jorge Raúl B-08.02 VIGNE, Mario Raúl A- 08-01
`AIAE.ELLI, Mahel 0. de B-14-32 VILLEGAS, Juan Orlando A-18-02

MARTÍN de DE NARDO, Marta B- 09-07
POMA, Jorge Raúl 13-12-01

MARTÍNEZ, Gabriel Adolfo A-17-02
YOUNG, Jorge Eduardo A-01-02

MARTÍNEZ, Luis Alberto - B-19-01 ZAMBIANCHI , Carlos B-03-0?

MARTÍNEZ GARBINO, Jaime Gustara 11-03-el
ZAMORA, Federico 13-01-03

MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel José A-01-02
ZAMORA, Luis Fernando 11-01-21

MARTÍNEZ RAYMONDA, Rafael B-02-06 ZARACHO, Evelio Argentino B-01-f,-1

MATA"--IN, Jorge Rubén B-t1.OL ZAVALEY, Jorge Hern ra A-07-v?

MENi ILt DOYLE de BARRIO , María Luisa A-22-02
MEIIINO,. EMbaldo A-01-71 AUSENTES, EN I4ISION OFICIAL:

MONJARnIN de AlASCI, Ruth A-01-13 -
MONTEVERDE, Carlos Roberto R-02-O1 MAGGI, Juan Alberto - 13-01-01

'óORALES, Eugenio Is idro A-OG-01 PUERTA, Federico Ramón A-14-61

MOSCA, Carlos Miguel Angel A-01-02
SSIOTTA, José Carlos A-13-01 AUSENTES, CON LICENCIA:
MOURE, Juan Manuel 11-01-02
MUGINOLO, Francisco Miguel A-01-C2 ABDA?.A, Car:ráa Daría E-02-01
NATALE, Alberto Adolfo E-21-00 BERICUA, Jorge 11-23-C2
NERI , Aldo Carlos A0?-02 BISCIOTTI, Victorio Osvaldo 13-01-02
ORGAZ, Alfredo A-04-02 CURI, Oscar Horacio A-13-02
ORIETA , Gaspar Baltazar A-220l DOA1íNGUEZ, Roberto Rubén 33-10-01
ORTIZ PELLEGRINI, Alignrl Angel B-61-02 . PETELL, Juan Carlos A-09-02
OSOVNIKAII , Luis Eduardo A-15-02 PRONE, Alberto Josué B-04-07

PACCE, Daniel Victorio A-00-01 REINALDO , Aníbal A-21-02
PARENTE , Rodolfo Miguel B-09-02 ROMERO , Roberto A-17-O1
PARRA, Luis Ambrosio A-21-01 T .9YAREL*I, Juan Carlos A-2i-01
PARRILLI Oscar Isidro José B 1,
PASCUAL, Rafael Manuel

- 5-01
A-02-02 AUSENTES, CON SOLICITUD DE LICENCIA

PEPE , Lorenzo Antonio A-01-01 PENDIENTE Dl3 APROBACION DE LA
PIERRI, Alberto Reinaldo 0401-01 HONORABLE CAMARA:
POLO , Miguel Angel .9-09-22
PROFILI, Grrardo Pedro R-13-02 ARANDA, Saturnino Dautti A-Z1-91
PUGLIES11, Snan Car2cs A-01-O2 ÁVILA GALLO,Exequiel José B. A-24-19
PURICELLI, Astero Ante1Lo 8-20-01 GERMANÓ , Alberto Raúl B-24-63
QUARRACINO , I.',at.2.de A_01 -09 NACUL, Miguel Camel A-24-01
QUEZADA, RmlaJla Etetor 8-1.5-02 . MANNY, José Juan A-02-03
RAIMUNDI, Carlo3 A_lbet#o D-01 -02 RIUTORT, Olga Elena A-19-01
RAMOS, Daniel Calar A-01-02
RAMOS , José Czries A-08-04 AUSENTES, CON AVISO:
RAUBER , Cleto A-14-02
RODRIGO , Osvaldo A-01-02 ALBAI1ONTE, Alberto Gustavo A-02-03
RODRÍGUEZ, Jesús A-02.02 ALENDE, Ose. r Eduardo B-01-14
RODRÍGUEZ, Jorge Alberto 8-11-01 . AVELtN, Alnado 8-19-13
RODRÍGUEZ , Raúl Densa ' , B-13-07 BAD ÁN, Jn ;o A-01-01
ROGGERO , Humberto Jesús l-0'-Gl RL ISCO, C_e-' Alberto 13-01-01
ROMERO, Carlos Alberto 1-12-01 CANTOU, Rubén A-06-02
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CASTILLO , José Luis A-O!-01
_ C+ -I iIARO, Hugo Arnalc'.o u-22-01

D11-Mi Héctor Morado a-14-Ul
1Ex`f-ah ils':Z, xoricxta Ce eles B-91-01
l lAca it:OT_G, Jorg. Eral t3-01
I'A â iPURO, José Juan tlanti.5tt A- UI-01

No .: S: con, t 1 , s p ' c l r 1 , :rL -" ) jc uipn.ido
cua i . e , , on ( 1 , ipctd,r a u c ar ' , 1 lit
de t t w t ton r t. S 1 Y]U]]oO/(, el 11 :51) ,n r <U(On(U

quc . > ese]ita . el hinq , par ('ci ulr o nl su,( Bloques pnrlam^nttar:cs: 01, Jn h muta; 02, Unión

pett _a, Les lchas .1 c S eou=^pondrn tosnctt¡- Cívica Radical; 03, Unión del Centro Dcraocrático;

vamc; te a la; mm^du[os (1'1t, c ]elurs11 rl 9 de 04, Movimiento Peronista; 05, de la Democracia

dicicmLto de 1991 >- el 9 (le diem, rnbn'. c7u 7993; Cristiana; 06, Demócrata Progresista ; 07, Afirmación

el ; útcero quo 5t.ue indica el disri!o cl.clm-,tl ns- Peronista; 08, Fuerza Republicana; 09, Partido De-

pec1'-vo, conforme a la cqun.dcncia qu se r pisten mocracia Popular ; 10, Liberal de Corrientes; Ti,

a c r,tn naeiún, y el uónmIo q11_ firnva Ut últb-on Movimiento Popular Jujeno; 12, Movimiento Popu-

téarniro drsi^ma al blequd p:oiamcniu4to, eouior,ne a lar Nenquino ; 13, Partido Federal-C .F.I.; 14, Partida

la equindcncia que aparece también a coa fin mciónt Intransigente; 15, Partido Renovador de Salta; 16,
Autonomista de Corrientes ; 17, Bloquista ele San

Dlstlitos efcctorrdes: 01, Buenos Aires; 02. Capital Juan; 18, Cruzada Renovadora ; 19, Defensa Provin.
Federal: 03, C,ui,mama; 01 Cérdol a; O5, Cornee- ciar-Bandera Blanca ; 20, Demócrata de Mendoza; 21,
les; 06, Chaco; 07, Cliuhut; 08, Entro Ríos; 09, Movimiento al Socialismo; 22, Movimiento de Inte-
Fornxsa,; 10, Jujui; 11, I-a Pampa; 12, La ll:oja; gración y Desarrollo; 23, Partido Provincial Rione.
13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 16, Río ,crin; 24, Partido Blanco de los Jubilados; 25, Par-
Sarita Cruz; 21, Santa Fe; 24, Santiago del Estero; tido Socialista Unificado; 26, Unidad Socialista,

- -- - SUM 51110 - -9. Pedidos de informes o de pronto despacho, consultas
y nociones de preferencia o de tratamiento sobre

1. Iarmiento de la bandera nacional. P::_. 3512.1 tablas:

2. Consider ación ele li renuncia o su e n, a presentada
por el seilor d pu tdo por el d r o c cr c al de
Tuc 8 1, don julio César Dr az Locmo Se nspta .

3. Juramento e incoaporacién (!el 51 lor dipu tada electo I rd vo cát 1íulson (3 . 51 E - D 911 S tp-'ce-
clon José Er_ I,-lii Oil as p p-síeiuus (Lid;. 38a2.,por el distrito electoral de lucun'áu ,

(Ya 38129 c i u a cenia de desastre 21 ü tn,oriu d - le pto-

resto Gómez. (Pig. 3612.Í

4. Diario de sesiones . (Pág. 3813.}

5. Asuntos entrados . liesoluciun irspceto de los asura,
tos que requieren pro:mnciarriento inmcdiuto del
cuerpo. (Pág. 3813)

0. Licencias para faltar a cesiones de la honorable
Cámara, (Pág. 3814.)

Homenajes : (Pág. 3815.)

1. A la memoria de Domingo Faustino Sarmiento.
(Pág. 3815.t

11. A la res taiuaclón de la democracia corro con
secuencia del acto eleccionario del 30 de octu-
bre de 1983. (Pág. 3817.)
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PAZ, Fernando Enrique A-10-01
EAADI, Luis Alberto B-0:-01
3ALDVNA, Bernardo T irania FMa:-:í,ar A-1-02
STORANI, Nedceiea Teabsfia R°. A-01-02
TOMASELLA CIMA, Carie; LG ^a A-05-1e
VEGA ALIAR, Jos: ()Mar A-12-O:

Negro; 17, Salta; 19, San 1 is; 19, San Juan; 20,
23, Tierra del Friego; 2.1, Tuc.a,rm.

- -

1 . í un <M s or diputado Flores d que se
d c n' rada e cate sobre tablas (1 1 sor cato
d le, (1,1 cine es cotutor pr r el ci d se de -

11. Moción dc1 scior diputado Martíne 's Márquez
do preferencia para el tratamiesl ttl-del dicta-

ntcn de la Comisión Bicameral lisncclld en-

cargada del estudio de los rcgi;nanes ;?revisio-

itales especiales y diferenciales (99, 1CO, 101,

102 y 103-5:911. Se aprueba. (Piar. 3923.)

111, Mociones del cefor diprdado Kreenñer de De-
ferencia para el tratam!ciito del procculo d:.
ley elsi que es cotutor, contolUdu ct el Or-

den d(1 1)ia iA° 830, ver el eu;d se inudife,
la ls- 19.618, de e plntarúa v desarrolle,
,airer (1.939-ll: 90), y del Pratcec o do ley
cln1 quc es eanutnr, ecntenido e, cl Orden

del Du N' 1567. salse ereaeión del Colegio
de Odontó!o>rs ele lit (Lpifal Perieral (126-
1).-9L. Sc ap(Pag. 3823.1

111, A la n:msmra del ex <lipn[ailo naeiuuel dot 1h AIoetón del cc' nr di u do .Afm a na. ue cia
Baúl Terreno (Pilo. 3818.) preferencia para ct -r •m °e,ítu dl 1) 05ecte

<e rc,eha-i ale su lit e sor el e-,eal xe

titicF.r de Santa Cruz afectado por la erupción

4 8. Plan de labor de la honorable Cámara (Pág. 35147,, , solieit.m rnrarnex el radar Fieeu,i q sobre la
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realización de inspecciones en los libros del que'se dispone lit realización de las Jornadas dé
Juze do Federal do San Isidro (2.010-11;-91 ). Bioótica en el Congreso de la ' ación (2.627-A:91).
Se aprueba. (P.ig. 3833.) , ` Se sanciona. (Rtg, $831.)

V. Moción del señor diputado Arcienaga de que 11, Consideración de] provecto de declaración del señor
se trato sobre tablas cl proyecto, de declara- diputado Arciena;;apor cl cual se expresa la pro-

' ción-:. de su autoría por el cual se expresa la ocupación por la situación generada por lasCeladas
preocupación por la situación generada por las gcmTid-ts en la zona vitivinícola del departamentd
helarlas ocurridas en la zara vitivinícola del de Cafayate provincia de Salta ($,487-D:-91). Se

. departamento deGafayáte, provincia dei Salta sauciona .(P:cg, 3332.)
{3.467-119I}", Se aprueba. (Pág. 3823:)

12. Moción de orden del señor diputado Zamora (L. P.)
VI. Macign del' señor diputado Uzara 'do pral e- de que la Honorable Cámara so aparte de las pres-

reneia para cl tratamiento del dictamen con- criprioi-,es del re lamento a efectos de proponer Ii
tenido en el ;orden del Día N4 1:874 por el consideración del proyecto (lo ley de su autovía Do¡
eral se aconseja el recazoC¿id pedido do iui- el cual se determina cl régimen de retribuciones
vio político a Li titular del juzgado federal de los ftmcionariosdel Poder Ejecutivo nacional

"N°1de la Capital Federal, doctora María de las dietas de los legisladores nacionales , (2.8355
llovtilda 5ervini do Cubría (1.418-D.-91,l,"< 57 . p: 9I). Es, rechazada, (Pág. 3832.)
D -91, 1942-D-91 291-O.V.-91, 409-0.V: 91,
201-P.-91, 233-1 . O1, .237-P. 91, 257-P -91, 13. Consideración del proyecto de ley - del señor dipñ.
240-P..91 y $27-P, U1). Se aprueba. (Página lado Flores y otros por el que se declara zona dd
3 desastre al territorio de la provincia de Santa Cmú

afectado por la erupción dei vole,m Iludson (3.5111
^'SI`Moción del swibr dipotado'_C,dtido que se Se shneiona. (Pág. 3834.)

trrieilobie tablas el dictamen contenido en
el orden del Dla!Tv 1847 recaído en el iro- 14r consideración del_proyecto`de declaración del señoñ

. rcío`:;rte rctsolueión do stt aiüaría, por ti que diputado Alvarez Epliagiie y otros por el (¡¡¡e se
se dspo«e la -'en 'cl Congreso de' í, espresa.el beneplácito por la celebración dela Con-

I,. Nación, de las Jornadas de bio tica (2.607-. ferencia de Faz para Oriente Icledio, a realiz=o,
la ciudad de Madrid, Espina (3,502-11-911. SeD -91) 5e aprueba ' (Pag. 3829:), en

u;' sancioné, (Pñg. 3838.) .
h1, Iouóir id señor diputado Cmeliuclosltl seo

ere rpié se dá entrada y se'trate sobre tablas ,15.> Consideración del dictamen de la Comisión de Reli-
d psó},e.o dedecliración de los señores dipu• = ciones Exteriores y Culto en el provecto. de decía-1
tac',osrAlvarez Eehagiie y otros por el cual se ración del señor, diputado Rosales (2.562-D 91) y
c tiesa el beneplácito por la celebración de la en"los h oyéflós deresoIrción de los señores diyu-
i'nnS;rcncia de Paz para Oriente Medio{3.502• todos lladrán y otros (2.631-D.-91) y Arainouni v'
D `31^ Se aprueban, ambas propos£cones, Quarracíiio (2,581-D.-91), por los que se Solicita al

Poder Ejecutivo elreconocimieuto de .láüdepen

Mecinn del s<á,er diputado MartíÍnez
tríe' qu' ss iratcii' sobre 'tablas los dictünrenes
coa jtidos' en el. Orden del Día `NO 1.828
(1.531-D.•01, 1.632-D.-91, 1:947-D,-91, 2,460
11.91, 2.580-D.-91, 4682-D:9l, 2.848-D-91,'

85317.•91, 2.952-D: 91, 3.008-1.-91,; 3.034-'
D: Dhi¡y•3.042-D 01) en el que se solicita` al
Poder Ejecutivo el -rceoüocinriento de las Re-
iníblicasede Croacia;y Eslovenia ; en el orden
(lcl"Día NO 1.8219.(1562-D,-91, 2.581-13.01 y
H031-D. 9l) en el que . se"solicita al Poder
Elceitiva el rceonocimiento de la independen-
cia do loarRep;tblieas, da4Bilonusia,Ucrania
y Mcidavia, ycen ef,Orden del Día Na 1,830
(2.852.11 91, 2.883-D.-91, 2.967-D: 91 y 3121--I
11--91) en el que so solicita al Poder Ejecutivo.1

',el versan ñ7icn:o tic la independcnciai im la
RepúbLca „do Arn enia. Se atprucba. '(Púgi- 1

`na 3830.)

a Consideración del dictamen de 1-s comisiones de
Ciencia y `,Iconología y de i,unrac a en el ..a5
acero dv reaclrü5n.del:seuor diputado tialti por cl

ciencia de las.republicas de Bielorrusia , tJ eranta y
\Ioldavia. Se sancionni 3633.)

10.' Consideración del dictamen de la Comisiónde Rc-
laciones Exteriores 'y culto en`,los proyectos de,
declaración do los señores diputados Vanossi (1.531-1
ll: 91is .^?arela Cid (1632-D: 21},. Clérici y otros
(1.947-1D 91), Ibarbia (2.460-D: 91), Aramouni y Qua
rraeino(2.853-D.-91), Corehuelo Blasco y otros

;`.(2.952-D.-91), Canltaño (G.)(3.008-D:91);Balestrini
(3.034-D:-91) y Conzález (E. A.) y Gentile(3.042-D.-;
91), y en los proyectos de resolución de los señores
diputados Aramouni y Quarragino (2.580-A.-91), So.
ria Ares (2.682-D:91), Graetile (2.848-D: 91) y Con-i
zález (E.A.) y entile (3,042-D:91), por los qud
so solicita al Poder Ejecutivo el'reconocim ento'de
la independencia de las repñb icas de Croacia y`do
L'slovenia, Se sanciona . (1'¿ig, 3841.)

17. Consideración ' dei' dictamen de lci Comisiónde Rc.
]aciones Exteriores y Culto en los proyectos do
resolución' de los señores diputados Araruouni ys
Quarracino (2.$53-D. 9l) y Gentile y otros (2.D67-;
D:Di), 5, , n les p oyA to cte decl ar tció:r del señor'
diputado irs ina yovos (2.863.9. 91) y de la se-
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. , , .g . , i licar). - e va a vo ar sP P S tresidente (Sr.ro, Romero de Rossi Cibils, Rosales, Hoy, Ruiz,a
Sabio, Sacks, Salusso, Salvador, Samid, Seguí, Honorabl L'imar'a autoriza el ingreso del pro-
S en, Siracusa,u,, Sodcro Nievas, Soria, Soria yecto menciona^o por el señor diputado poi

Areh, Storani (C. H.), Suárez, Surerl,,, Taeta Salita Cruz.

de hornero, Tavano, Uriondo, Venesia, Vigue,
Ville«as, Yoma, Zambianchi, Zamora (L.F.) y -Resulta afirmativa.
Znvaley.

Sr. Presidente (Pierri). - Se dará entrada al

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el plan Proyecto.
de tahúr del que se ha dado cuenta por Secre- Sr. Presidente (Picrri). - En consideración la
taría_ moción de tratamiento sobre tablas formulada

por el señor diputado por Santa Cruz.
-Resulta afirmativa, Se va a votar. Se requieren las dos terceras

Sr. Presidente (Picn'i). - Queda aprobado el partes de los votos que se chitan.
plan (le labor. -Resulta afirmativa.

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobada la
DESPACITO, CONSULTAS Y MOCIONES DE moción y en consecuencia se incorpora la con-

PREFERENCIA o DE TRATAMIEN'i O sideración del asunto al orden del día de la

SOBRE TABLAS presente sesión.

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde pasar
al tórinino qnc el artículo 154 del reglamento
destina a pedidos de informes o de pronto des-
pacho, consultas y mociones de preferencia o
tic tratamiento sobre tablas.

Moción de sobre tablas

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pal br.a el
señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Flores.-Señor presidente: deseo solicitar
el ingreso y tratamiento sobre tablas del expe-
diente 3.511-D.-91, que contiene un proyecto
de ley por el que se declara zona de desastre
al territorio de la provincia de Santa Cruz afec-
tado por la erupción del volcán Hudson.

Este proyecto de ley fue presentado en el día
ele hoy y lleva las firmas de los señores dipu-
tados Carrizo, Kraemer, Valerga, Sureda, Soria
Arch, Aguado, Puricelli, Corchuelo Blanco, Ball
Lima y la mía.

Es el resultado de un trabajo que se ha efec-
tuado sobre otros proyectos que presentaron
los señores diputados firmantes, referidos al
mismo tema, y que fueron consensuados en la
Comisión e..e A; ricuitura y Ganadería de esta
Cámara.

Por eso, solicito el ingreso del proyecto de
ley para su tratamiento sobre tablas, habida

(L. A.), Martínez Garbino, Martinez Márquez , cuenta de que es el resultado de un acuerdo'
M:ttzkin, Méndez Doyle ele Barrio , Monjardín en el que han participado representantes de
de Masci, Mollteverde , Mosca, Motta, Natale , todos los bloques Mi moción incluyo el pedido.

1Orieta, Osovnikar, Parente, Pepe, Pirrri, Pu-
ricelli, Quarracino, Quezada, Ramos (U.O.),
Rodrí uez (1 A ) Rodríguez (11 E ) Rogge-

de que el proyecto sea considerado a continua-
ción del Orden del Día No 1.789.

II

Moción de preferencia

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez Márquez. - Señor presidente:
solicito preferencia a fin de que en la primera
sesión de la semana próxima se considere el
despacho emitido por la comisión bicameral
constituida en virtud del artículo 12 de la ley
23.966, encargada del estudio de los regímenes
jubilatorios llamados especiales y diferenciales.

Sr. Zamora (L. F.). - Pido la palabra para una
aclaración.

Sr. Presidente (Pierr,i). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. Zamora (L. F.). - Señor presidente: qui-
siera preguntar a la Presidencia y por su inter-
medio al señor diputado preopinante si el des-
pacho ha sido publicado.

Sr. Martínez Márquez. - Es un dictamen uná-
nime ele la comisión bicameral instituida por el
artículo 12 de la ley 23.966.

Sr. Presidente (Pierri). -- Ea consideración la
moción de preferencia formulada por el señor
diputado por Córdoba.

Se va a vota..

Rcsuí:,t afirp:a i'.-o.

Moción de sobre tablas

cscarlato.dip
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Se va a votar la niocion dc. apartarse cc lar art. W - El Poda Llccutivo nacional instrumentará
prescripciones del re,gglamc cito lounulad t por el irl r cartera (lo créditos a través del Banca del Nación
señor diputado por Buenos enes. Se requieren Argenlma envio tasa deberá ser compatible con la tasa

nc sc cmitci de retorno de la actividad financiada.Inc tics cuartas artes de los votos cp i
Art. 7e - Los créditos mencionados en el artículo an-

Resulta nogaüvn. tterior estarán destinados a los productores agropecua-
rios instalados y en condiciones de continuar con sus

Sr. Presidente (Pierr'i).--Qerada rechazada la o-,zirtaciones y se aplicarán al aprovechamiento hídri
moción. - co, :a recuperación de suelos, la implantación de pasto-

ras, la forestación, la repoblación y reconversión ganade;
13 s J ras. Estas actividades deberán contar con un informo (lo

viabilidad técnica previo a su adjudicación, en cuya ela-
IPECLARACION DE ZONA DE, DESASTRE A LA boracíón deberán intervenir los organismos provinciales

AFECTADA FOZ LA fliLiCtc/N i?L.z, VOLCÁN pertinentes.
UUDSc3N (SANTA CZUZ) Art. 89-Los créditos otorgados por los bancos dell

Estado nacional a los productores agropecuarios de las
rS P id t P Fui) i 'r res en e 7i;.+ r-- S fdd/. .t. zoúas aectaas, vencios yo a vencer, serán prorrogados

lar él proyecto de ley de? c cT tíi uta + r''s automáticamente por el término de dos arios a partir de
y otros por el que so deciar a zona da riera; re la vigencia de esta ley sin devengar intereses. Invitase

`a parte del territorio de la provincia de ::,r'eta' a la provincia de santa Cruz a proceder de igual modo
Cruz afectado por la erupción dei vc lr r 1[:d- con su banca provinci 1.

son (expediente 3 5111) 151). Art. 99 -Los for:.los a los qué hace referencia la pre-
'fd d lsente uy. serrín aectaoseas partidas del presupuesto

PROYECTO DE x1 t q e el Poder Ejecutivo nacional determine.

El Senado y Cántara de Diputad : ', etc. Art. 11- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Artículo 1O-Declárase zona de delire al tení:ia Rafael it. Flores. - losó L. Lizurun,e. -
de la provincia de Santa C rea, oe ¿.,.t lydr entre las GtLlermo A. Ball Iimie. - José M . Cor-
localidales de Los Ar r g res Yen to M mo Puerto De- c?cuelo Blasco. -- Arturo A. Purncel,. -
seado y Puerto San Juh tiindo aro las poblaciones largo R. Agrado. -- Angela G . Suceda.
de Bajo C ra oler, J ramillo, I :, .o Yrlgayen y Fitz - José Al. Soria Arcli. - Carlos M. A a-
Roy, debido a la catástrofe ocurrida en dioha zona a par- lo-rga. -- Bzrnhard II. S. Kinenier.
tir de la rwpción del volcán Hudson, acontecida antro
cl 12 y el 15 de agosto de 1991, FUNDAMENTOS

-Art. 20-El Poder Ejecutivo nacional destinará al Se^r,or irresidente:

gob'erno de la provincia de Salita Cruz una partida es- Un voz restringida la reperors'ón periodística que csn-
traordinaria afectada exdusivaneente a resolver las ur Citó la atención de los medios de comunicación y de ilus-

geneias inmediatas ocasionadas por la catástrofe c n las s tres visitas a nivel nacional producidas por la espectacu-
localidades rcine se mencionan en el articydo primero y laridad del

fenómeno de erupción del volcán Hudsan,
que asciend a la suma de „0.000.000.000 de australes, Santa Cruz toa vuelto a la soledad: continúa situada a
o su equivalente el] dólares americanos al 31 de octubre 3.000 kilómetros de la Capital Federal, pero ha queda-

rle 1991. do, eso si, envuelta en una gran nube de een'zas volcó-
Art. 3?-Los forres censiguados en el artículo ante- meas para las que no hay interstici;x que se les ofrezca

rior serán distribuí tos en los munie'pios mencionados resistencia.

en el artículo 1" y eu las cmnisoines de fomen'o per- Los pobladores de Puerto San Jidián, de Gobernador
tenecientes a las localidades respectivas. Gregores, de Perito Moreno, de Los Antiguos, Las rIc'

Art. 4o-El Poder Ejecutivo nacional etorgar.'i al Tli- ras, Puerto Deseado tienen un convidado de piedra: cor:-

nisterio de Asuntos Sociales de la Provincia di Santa viven con las cenizas en el interior de sus casas, en sus
Cruz, un fondo para subsid'os por desempleo o auspcn- muebles y pisos, en los artículos del hogar y en sus mc-
sión, de A3.000.000 mensuales cada uno mientras dure sas y en sus camas.
la emergencia. Los mismos serán adjudicados a Lu traba- Afticr.a no les aguarda mejor panoramas tan sólo si so
Dadores

rurales de las zonas afectadas, que se vean irnpe- asoman a la puerta o nitran por sus ventanas, preseire'an
didos de continuar sus labores y por lo tanto imposibili-
tados de continuar percibiendo sus ingresos habituales, o reportan vientos de L.0 kilómetros por hora que le-
mientras se ver'fi laman y revuelven en feos incesante partículas de s

que su permanencia en la zona rural. lino cine hacen irrespirable el aire. Son 100.000 los kiló-
Los subsidios caducarán en el momento en que se con-,p metros errad-_adcs de superficie cubiertos de sedimento

pruebe el cese de la situación de desempleo o saepeu- rsión. rae<ax-reta, es decir nvs de lar tercera parte de la previo-
ella de Santa Cmz, Lr que ha incorporado a su geog a-

Art. 59 -Los productores agropecuarios de las zonas fía i ni p1 cijo nuevo y d amát co extensas dunas de co.
mencionadas en el artículo 1e quedan eximidos del pago lor r :rr s , , eo de kil u nr de lan _-a, van despla,
de las impuestos a que se refiere la ley 22.465 de exen- zaad^, por r a d l as v ces corredores,
ciones y franquicias tributarias, secando aguadas, coi t unur.u.do pozos , inutiiiaando mo.

cscarlato
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anos limando ln c urgí t -n r,'_si m Io el ras-;a El área total afectada con vértice en cl Volcán t-redso
la delgada capa fértil del terrera e veces, scp .fondo las 4 y base en el litoral atlántico entre las localidades dp
semillas de los pastos naturales olías, ir;posi3ilitando cl Puerto Deseado y Puerto San Julián, abarca aporxma-
acceso do los animales el recurso lora ero sulcy.;cc ate. lamente 10.000.000 de, hectáreas. Nuestra provincia ne-

Las oves, el ganado y la fauna se ven scr'amente arce- casita hoy más que nunca de un aporte y un esfuerzo
todos por la falta de alimentos . La desorientación por re- solidario del resto del país para evitar que este fenónre-

-guera o exceso de peso por acumulación de cenizas de- no de la naturaleza se transforme en el certificado de
termina en muchos casos la mucre o cuando meses defunción de la tercera parte de nuestro territorio. Este
sufren enormes alteraciones en sus comportamientos (lo esfuerzo solidario que reclamamos debería cumplirse en
impredecibles consecuencias. dos etapas. La primera la constituye esta ley que hoy

Quinientas mil cabezas de ganado ovino han muerto ponemos a su considerac'óa y la segnuda deberá surgir
de extrema debilidad por el estado de inanidón iniciado de no gran debate racional que permita brindarle a esta
a partir do la erupción; la mortandad se estima en un postergada regi(ur un rol y una iusere ón efectiva en el
5070. quehacer socioeconómico nacional.

Sriscicáios setenta establecirüientes ganaderos pueden Rafael II. Floree. - Jo;r% L. Lie,rnnre. -
quedar definitivamente cerrados. Cerca de mil poblado- ('uiliernro A. Ball Liara. - José A. (er-
res rurales necesitan de urgente ayuda para no abando- (urele Blasco. -Arturo A. I',,rh eIlf. -
nar el campo. Jorge R. Aguado. - Angela G. Surgida.

La surta parte ele la pohlaeiün smrtaerueeür sufre las - José Al. Seria ¿lrch. -- Caviar Al. Pa-
consecuencia del fenómeno. lerga. - Rernharrl JI. S. Kraerner.

Pero no sólo se ven expulsados por la repentina desa-
par cióu de la actividad económica que realizaban; las Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en

- partículas en suspensión que se respiran suponen ua se- general.

rio riesgo para la salud: lesiones de córnea, fuertes con- Se va a votar.
-jrrtivitis, reacciones alérgicas, trastornos en lis vías res-
piratorias, eseoriaciones en la piel, etcétera. Los poble- -Resella amsativa,
dores necesitan proveerse de máscaras y antiparras en
los días de cicntrv, lo que supone además da en gasto Sr. P±CSidCPYC (Tle1Ti),-Etl C'eu5irlctitelvn til

no prevista una incomodidad adicional. La vida en esas lrtt'ticniar el artículo 19.

localidades so ha preüado de dificultades y además se Se va a votar.
ha vuelto infinitamente más cara. La acción abrasiva
de las cenizas destruye los aspectos mecánicos, motores, -Resulta afirmativa.
vehículos, electrodomésticos, etcétera. Les riesgos de -Sin observaciones se votan y ;;prueban lat
circulación en las rutas aumentan y, por consiguiente, artículos 29 a 10.
el costo del transporto se ha más que dual cado.

PrS idr, es ente (Picrri). - E,n eonside.raeióu elLas investigaciones realizadas subrayan que esta rcali-
dad inédita va a subsistir por 11,1 largo tiempo; los de- articulo 5..

pósitos do cenizas se extienden al oeste de San Julián Tiene la palabra el señor diputado por rhubut.
por una franja de 400 kflmetros de largo en concentracio- Sr. Zavaley. - Señor presidente: cuando se
nos de hasta 9 centímetros de espesor, depósitos removi- puso en consideración el artículo 19 había so-•lizados constantemente por los fuertes vientos, de mucha

licitado el uso de la palabra a fin de que so$•ecuencia e intensidad.
le diera lectura, porque si bien comparta lit i::i-La acumulación primaria y el posterior aporte eólico

de las partículas volcánicas sobre las escasas superficies elativo del señor diputado Flores en ci swutou
húmedas, agudizó el fenómeno de desecamiento de agua- de declarar zona de emergencia a la prociucca

das y taponamiento de canales, bebederos y vertientes. de Santa Cruz, no podemos dejar de tener rus

Las investigaciones también señalan la posible apari- cuenta que este desastre ecológico Yxn:}-,iru- ?ta

ción de osteopluorosis, enfermedad que se manifiesta al- afectado a la provincia del Ciutbut, la que po-
rededor de los dos meses posteriores al inicio del dvía sufrir consecuencias impredecibles en el
'consumo de material contaminado. aspecto sanitario.

La calidad de vida de la población rural ha sido seria- Por ese motivo, solicito respetuosamente que

árente deteriorada, semct'da a: esta iniciativa abarque también a la propincia

1. Una exposición constante a los voladeros de ecni_ del Chubut, en virtud de que el gobierno pro-
nas que afectan las tareas realizadas a la intemperie vincial, por cuestiones económicas, no puec..e

2. Falta de protección por viviendas inadecuadas, can atender satisfactoriamente las necesidades de lar
la consiguiente alteración de hábitos y eoetunrbres. población,

3. Mayor vulnerabilidad debido al aislsmriento par rol- Sr. Ball Lima. - ¿hIe permite una inbirnp-
ta de medios de eo,rnunicseión y da transporte. eh'n, señor diputado, con la venia 2t• la Prc-

4. Escasa pesilil dd de a;i lcrcin por la c[ nihad de sidrneia?
acceso en los campas. 1 Sr. Zavaley, - Sí, Fe fir,r e 'lita C.O.
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int irrup-Sr. Presidente (Pierri).-Para una
ción tiene la palabra cI seiior cb'putado por Bue-
nos Aires.

Sr. Ball Lima. - Señor presidente: deseo acla-
rar que la Comisión de Agricultura y Conada-
ría logró consensuair esta iniciativa tornando
como base todos los pos estos presentados re-
Icridos a la provincia de Santa Cruz.

No 1,3 :ito mérito a lo expuesto por ci señor
.do or Chubut, lacro si aceptamos la mo-

dllicacióei rue propone estaríamos entorpecien-
do la sanción de la iniciativa en consideración

a, eand.n a un sector de la provincia de
Santa cruz que se ca Buen a afeo do pr este
fcncmcno ccc.o-`^ o.

En arene ín a lo expuesto, propongo [:I señor
a .cio Zavaley que p c,r`e o 'o p ^yecto

a p r la situación de otr s zo as del
per este ;...:'o fenón;euo, pero

a; u.. 'I .ras .: he el r c . ato en con-aciera-
éu tal cual ha seo ccnseasarado por todos

las r t 'cs ce la provincia de Santa
Crean, mas calla del bloque al que pertenezcan.

Si-. Presidente iPierri).-Gonti;:ísa en el uso
de. la palal..a el señor diputado por Chubut.

Sr. Zavaley. - Señor presidente ...

S-'. Flores.-¿ele permite una inten ' upción,
^rrr dip^tiado, con la venia de la Presidencia?
Sr. Y. - S, señor diputado

Sr. Presidente (Henil,- Para una iuterrup-
cída tcnc la palabra el senior diputado por
Santa Cruz,

Sr. Mores .-Señor presidente: estamos en-
trando •en un terreno resbaladizo y no hay razón
alguna para que ello suceda.

Cuando se declara zona (le desastre --no de
emergencia- al territorio afectado de la pro-
vincia de Santa Cruz como consecuencia de la
erupción del volcán 1Iudson se está haciendo
referencia únicamente a un área específica de
dicha provincia , al área que ha sido efectiva-
mente sepultada por más de 2.500 millones de
toneladas de cenizas que han sido esparcidas
en 100 mil kilómetros cuadrados . Que este he-
cho puede traer inconvenientes en toda la Pa-
tagonia -en especial, en la provincia de Chu-
but- no es desconocido absolutamente por
nadie.

Comparo el criterio sustentada por cl señor
diputado Ball Lima en cl sentido de que se
puede trabajar sobre un proyecto más general
referido a las consecuencias actuales y futuras
que este desa s tre natural ha provocado y puede
llegar a provocar ¡cobre una superficie más
vasta.

Con el objeto de que cl señor diputado Zá-
valey preste su cooperación en este sentidd
mencionaré dos o tres cuestiones más, porqué
en caso de no lograrla no vamos a poder obte4
ncr la scición de este proyecto y se va a vci
afectada la provincia de Santa Cruz. Hemos
contado con la cooperación de diputados radie
cales de la provincia del Chubut, como el ,se.
icor diputado Lizurumc, y también del señor
diputado Corehuclo Blasco, de la misma pro.
vincia.

Quinientas mil ovejas 111n muerto ya cn 15
zona afecta la por cl ¿lesastro. taramos hablan'
do de partículas que son más finas que el tale-
y niás duras que cl acero. Nos estamos refi.

ndo a la imposibilidad de desarrollar normal-
mente la vida cotidiana, y esto no ocurra sola-
mente cn cl campo con los pobladores rurales,
propietarios y trabajadores. No se puede desa-
rrollar ni siquiera normalmente la vida en los
puertos San Julián y Deseado. La actividad
económica en cl área afectada, de 100 mil ]á.
lómetros cuadrados -cinco veces la provincia
de Tucumán, la misma superficie de la provine
cia de San Luis-, está quebrada.

Este proyecto es más que modesto. Lo único
que pretende es la asignación de fondos -que
no van a alcanzar ni remotamente liara solu-
cionar los problemas- para que sean afecta,
(los a cuatro localidades y cinco comisiones de
fomento, a los fines de que puedan cubrir en
forma rápida algunas consecuencias directas e
inmediatas que en esas localidades se han pro-
ducido a partir de la erupción del Iludson.

Estos fondos están destinados a que un gru-
po de trabajadores rurales que habitan esa zo-
na no se tenga que ir y terminen sus integran-
tes transformándose en marginales en las lo-
calidades que hay alrededor, a través de un
subsidio por desempleo o suspensión. Se trata
de tomar algunas medidas para lidiar esta
situación.

Si pretentienuns discutir la generalización de
este hecho focalizado y que tiene efectos gra
ves y contundentes en cl ámbito de la provin-
cia de Santa Cruz, vastos a conseguir que esta
iniciativa no prospere, con lo cual se va a vol-
ver a perjudicar gin puñado de centenares de
pobladores que habitan mi provincia. Solicito
al señor diputado Zavalcy que preste su co-
haco--ación para que esta iniciativa pueda ser
sancionada. El tema ha sido consensuado des-
pués de muchas jornadas de trabajo entre di
paredes radical justieial ata , de la Ucedé p
de tr aloa los d s p *.riidos. Con posterioridad
w ' S p^ratlr.` rn's a trabaar en la búsqueda de
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una solución más -integral , que abarque todas de la Union Ch-t--a ,.al al tratamiento sobró
]as consecuencias posibles de este desastre . Es- tablas de esa

'fe proyecto se refiere a cuest iones puntuales y Tiene que qe t ,c_b_: , en claro que esta
r"si no logramos aprobarlo ahora va a se muy problemas acaree t c ?rc. t cica que exceden

difícil que podamos hacerlo después , teniendo la faz económica y pro u li a . Vamos a tener
l fi d lf l n eta para eaen cuenta el tiempo que serias dificultadas: do salud que indudalble>,

período de prórroga de las sesiones ordinarias mente no podréis afrontar per si solos los prey
atartd ran pory el cúmulo de temas que que . supuestos provinciales. Queda el compromiso

Sr. Puricelli. - Solicito al scaor diputado por de esta Cámara d ruder a esas cuestiones.
Chubut que me permita una interrupción , con Sr . Corchuclo Piare :. Pida la palabra para
la anuencia de la Presidencia. una aclaraci5n.

Sr. Zavaley. - ¡Cómo no, set or diputado! Sr. Presidente (P eral - P i una aclaración
Si. Presidente (Pacer¡).-Para una intcrrup- tiene la i&labra el Gl'-i e a o pjr Chubut,

ción tiene la palabra el scO-or diputado por
Sr. C, 0 7' n- —te- es-

Santa Cruz. _, ' del señorto ce oe c, n la in .y 4c
Sr. Puricelli . -Señor presidente: yo se que a La halo El c> r o eldi tdoil

qdeel señor diputado Zavaley conoce hpabla
la zona

abl
abl;cy -, ha out t, nido i

P
t

ero panorne de la provincia de Santa Cruz. , c: , ah^b a.lato ct1 m ¡- r: múlt-
su información lo hago saber que este proyecto

1_ 1. .1_ 1 ,.,.

de Las Heias , Pico Truncado y Caleta Olivia, C'n ° 1 es i r dipu-
que son las más p róximas e inmediatas a la p, J- tado Za ..`cy c 1 q de Sa-

\'incia de Chubut por lo que se está circuns- lud de l _t `alcen .. ^^1, a c-trecha

afee- col, l,oi e r r, n 1 s arios dentsi tl ád n en ame eas zonas mcribien o a s
todas. la pro.inca d- `_ , /., ir 1`--mas de

Creo que es conveniente sancionar este pro- salud a los q-se ¿1 ha heeLo re'ei•encia cuya
yerto para aquellas zonas que tienen la mayor intensidad e importancia no podemos determi-
Urgencia y apremio, sin perjuicio de que en nar por el momeo Lo. Además de los problemas
otro momento tratemos el caso de diferentes de salud físicos, como los respiratorios deriva-
localidades de la zona norte de Santa Cruz y dos de la in'nnlaeióu de cenizas volcánicas, la

ue prcaan verse Secretaría de Salud de la Nación ha intentadounas del ur de Chubutal qg s
afectadas . La razón de mi interrup -'ón es pe- apuntalar la fortaleza espiritual de los pueblos

l díf d o e unos con c envecta¿ir la colaboración del señor diputado Zavaley más severamente a
para que este proyecto sea aprobado en esta equipo de psicólogos y sociólogos.
sesión.. - Tengo el sentimiento personal de que este

Sr. Presidente (Pierri). - Continúa en el uso proyecto contribuye a fortalecer tanto la ani-
de la palabra el señor diputado por Chubut. ciativa original del señor diputado Puricelli,

idente
Sr. Zavaley. - Señor presidente: jamás pensé corro el viaje a la zona del señor vicepres

i intervención es de la Nación, doctor Eduardo Duhalde, y lardí ti taue po n erpre a se que ma
pisa manera de entorpecer la sanción de este posterior visita del señor presidente Carlos Me-

proyecto de ley. nota, a quien tuvimos la ocasión y orgullo de

Conozco bien el drama que vive la zona epa- acompañar el señor diputado por Santa Cruz,

centro del desastre , pero no podemos descono - el, que habla y otros funcionarios y legislado-
t bí ra ajo que escon ni]cer que este fenómeno tiene una implicancia rev. Se concluye as

regional que abarca la zona norte de Santa Cruz necesario mejorar , potenciar y enriquecer desde

y especialmente la zona sur de Chubut . el Ejecutivo . De esta forma demostraremos a

En aras de que no se frustre la sanción de los pueblos patagónicos que esta Cántara tiene

éste proyecto con una vuelta a comisión ni el sentimiento de m irar al Sur.

con ninguna otra demora -lo cual está lejos ele congratula la posición final del señor di-
de mi ánimo-, voy a consentir que sea tra- potado Zavaley y quiero decirle -a pesar de
tado con su redacción actual, pero dejo bien que debo dirigirme a la Presidencia- que en
aclarado que no estuvo en ni¡ intención entor- ningún momento pensé que él tenía intención
pecer su trámite. Cuando el señor diputado de trabar la sanción de este proyecto. Su acla-
Vuricelli presentó un proyecto sobre el tema, ración sirvió para ratificar el co:mnroniso que
tjuica habla expresó el apoyo de todo el bloauo tiene con las provincias patagonacas
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Sr. Presidente (Pierri).-Se va a votar cl ar- mute ]:r presidencia del doctor -Baúl Alfonsín, y el res,
1aculo 50, t, lento de relaciones diplomáticas con Cran Bré,

taña durante La presente administración, es nuestra in.
-Resulta afinnativa. tención manifestar la solidaridad del pueblo argentind
-Sin observaciones se votan y 11111 o. han los y expresar sus augurios por el proceso que en la- feehÁ

articulos 61 a `ra. inician los pueblos ele la región,
-El artículo 10 es de forn>a.

Sr. Presidente (Yierri). -,Quedo sancionado
el proyecto de ley.,

Se comunicará al 1lonorable Senado

14

CONFERENCIA DE PAZ PARA ORIENTE MEDIO

Sr. Presidente (Pierri). - Correspondo consi-
derar el proyecto de declaración del señor.di-
putado Alvarez Ecbagüe y otros por el que se
expresa el beneplácito por la celebración de la
Conferencia de Paz para Oriente Medio, que
se está llevando a cabo en la ciudad de Madrid,
Espafia (expediente 3,502-D.-91).

Proyecto de declaración

Baúl A. ;Ucarez Ecbagüe. - Oscar P. Gan.
zález. - Dante Al. Capoto. - hduardó
A. Endeizo.

Sr. Presidente ( Pierri). - En consideración.
Se va a votar el proyecto ele declaración.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el
proyecto de declaración.,

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

15

RECONOCIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA DE
LAS REPUBLICAS DE BIELORRUSIA, UCRANIA

Y 3£OLDAVIA

(Orden del Día N9 1.829)
La Cúumra de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que expresa so Leneplócito por la celebración de ]á
Conferencia de Paz para Oriente Medio en Madrid,
Pspafii, a iniciarse el 30 de octubre de 1991, que- augu-
ran on futuro ele paz y cooperación en la región.

Raúl A. Alvarez Ecbagüe. - Oscar 1'. Con-
z%lez. Dante Al. Capoto, 1-diardo
A. Endeiza.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Que esta Honorable Cámara quiere. a través de la
presente declaración, expresar su reconocimiento al es.
píitu de buena voluntad y cooperación que demues-
tra la eelel>ración de la conferencia, hecho que por si
mismo resulta auspicioso porque inicia una nueva eta-
pa de entendimiento y negociación en la región.

Que siguiendo con la tradicional postura de nuestro
país ele respeto a los principios reconocidos en la Car-

ta de las Naciones Unidas, y en especial el de solución
pacífica de controversias en el que hemos sido pro-
tagouislas necesarios, ofreciendo en circunstancias di-

fíciles para pueblos ami •os nt,- stros buenos oficios y
elabonmdo doctrinas qnc hin alcanzado el ret.anoci-
m:cnto interlme oil:d. 1labierdo mu, ti¡ nuestro tNNsado
más reciente, reconocido etano norma de con-

ducta posible la solución nr"ocisda de las controver-
sias a tt<neós de la ee'd>racitht del Tratado de. Paz y
Amistad e,ni nuestra hcrol:,ta Reptil>^io:t de Cldle, (lo-

Dictamen de comisión

Honorable Cántara:

La Comisión do Relacionas Exteriores 3, Culto ha con-
siderado los proyectos de declaración del señor diputado
Rosales y de resolución del señor diputado Badrán y
otros, de los señores diputados Aramouni y Quarracino,
por los que se solicita al Poder Ejecutivo disponga el
reconocimiento de la independencia de Bielorrusia, Uera-
oia y Mloldavia; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputadas de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, preceda
—conformo a los principios de derecho internacional-
r1 oportuno reconocimiento de la independencia de las
repúblicas de Bielorrusia, Ucrania y Moldavia.

Silla de la comisión, 16 de octubre de 1991.

Saturnina D. Aranda. - Juan P. Cafiero. -

José 31. Seria Arch. - José 31. Corchueló

Blanco. - Oscar E. Aleinde. - Raúl A'i
Alvarez Ecbagüe. - Eduardo A. Endeiza.

- Roberto A. Forlizzi. - Jorge H. Gen-

tile. - José M. Ibarbia. - Gaspar B. Orie-
la. - Miguel A. Ortiz Pellegrini. - Ro-
dolfo Al..Parente. - Clelo Rauber.

, Véase el texto de la st tuión uti t l 9p^udi^ e. (PS- 1 , Véase el texto de la sanción en rl Apéndice. (Pó-
grua 4008.) ,^',ta -1021.)

cscarlato.dip
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